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¡Aviso Importante!

En términos del punto Quinto del ACUERDO número A/001/2021 por el que se establece la suspensión de plazos y términos
legales en la Comisión Reguladora de Energía, como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-

19, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 2021 , se hace de su conocimiento que los plazos y
términos legales comenzarán a computarse hasta que la autoridad sanitaria del gobierno federal o autoridades de la Ciudad de
México determinen que no existe un riesgo epidemiológico relacionado con la apertura de las actividades relacionadas con la

Administración Pública Federal.
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Trazabilidad

La integridad y autoría de la versión electrónica del presente documento se podrá
comprobar a través de la liga que se encuentra debajo del QR.

De igual manera, se podrá verificar el documento electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una aplicación de lectura de este tipo de
códigos a su dispositivo móvil.

https://ope.cre.gob.mx/OPElectronica/Acuse?id=37349189
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